
 
COMUNICADO 

La ONG. Hijos y Nietos Prisioneros del Pasado informa a la opinión pública que el día 
lunes 20 de abril sostuvo una reunión con la presidenta de la Corte Suprema de Chile, 
señora Gloria Ana Chevesich. 

Durante la reunión, expusimos nuestra profunda preocupación por la situación carcelaria 
de adultos mayores, particularmente de aquellos de tercera y cuarta edad que presentan 
diversas patologías y discapacidades físicas y mentales. Se planteó que, en muchos 
casos, el Estado no está en condiciones de garantizar adecuadamente la vida e integridad 
de estas personas en situación de reclusión, conforme a lo establecido en la Constitución. 

Asimismo, manifestamos nuestra inquietud respecto de las diferencias en los fallos 
judiciales, observando que frente a hechos similares o análogos se dictan condenas 
disímiles, lo que genera una percepción de desigualdad ante la ley. 

En este contexto, manifestamos nuestra preocupación por diversas reacciones de 
funcionarios públicos en particular del ámbito judicial cuestionando la decisión de la 
presidenta de la Corte Suprema de mantener una política de puertas abiertas. 
Consideramos que este tipo de manifestaciones constituyen una señal de presión 
indebida sobre la institucionalidad de la justicia, que busca influir en su ejercicio mediante 
cuestionamientos públicos que pueden interpretarse como formas de amedrentamiento. 

Tenemos la convicción de que estas situaciones reflejan un problema más profundo: la 
existencia de un entorno en el que magistrados y jueces están siendo sometidos a 
presiones externas, ya sea a través de la exposición mediática o de redes sociales, que 
en ocasiones derivan en descalificaciones o campañas de descrédito, llegando incluso a 
amenazas, manifestaciones y agresiones físicas, como ha ocurrido con fiscales, ministros 
de Estado o incluso un Presidente del Tribunal Constitucional.  Denunciamos que este 
tipo de prácticas debilita el Estado de Derecho, pilar fundamental de toda democracia y 
además contribuye a una percepción negativa de la justicia chilena por parte de la 
ciudadanía.  

Como organización, queremos reconocer la disposición y apertura de la presidenta de la 
Corte Suprema para recibirnos y escuchar nuestras inquietudes frente a lo que 
consideramos un problema que afecta a un grupo importante de ciudadanos que han 
quedado ante una evidente desigualdad ante la ley. 

Finalmente, hacemos un llamado a los demás poderes del Estado, a ejercer su 
responsabilidad, impulsando acciones concretas orientadas a restablecer un Estado de 
Derecho, en el que prime una justicia imparcial, y se asegure un verdadero régimen 
democrático, donde la dignidad humana y el pleno respeto a la igualdad ante la ley sean 
principios fundamentales. 
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